
 

 

 

 

 

 

 

LA FADSP ANTE LAS DECLARACIONES DE FEIJÓO SOBRE EL ABSENTISMO Y LAS BAJAS 
LABORALES 

Recientemente, el líder del PP, Alberto Núñez Feijóo, en cumplimiento de la máxima de “el que pueda 
hacer que haga”, afirmó ante empresarios que el aumento del absentismo laboral es un “cáncer”, un 
problema que España “no puede pagar”, llegando a cuestionar que los trabajadores de baja perciban 
el mismo salario que cuando están trabajando. 

Ante estas disparatadas declaraciones, la FADSP quiere puntualizar lo siguiente: 

1. Dar la baja a un trabajador es un acto médico que habitualmente corresponde al profesional de 
Atención Primaria. Cerca del 80% del absentismo laboral se atribuye a incapacidades temporales por 
enfermedad. Dudar de la justificación e idoneidad de estas bajas supone poner en cuestión la 
profesionalidad, la honradez y el criterio clínico de miles de médicos y médicas que actúan conforme 
a criterios científicos y legales. Si el señor Feijóo considera que existe un fraude generalizado, debería 
aportar pruebas. En caso contrario, debería rectificar. 

2. Es cierto que desde la pandemia de COVID-19 las bajas laborales se han incrementado más de un 
60%, especialmente las de larga duración, cuyo aumento supera el 90%. Las causas más frecuentes 
son las enfermedades musculoesqueléticas y los trastornos mentales. Este fenómeno responde, 
entre otros factores, al envejecimiento de la población trabajadora, al incremento de los problemas 
de salud mental, al deterioro de las condiciones laborales y al estrés derivado de unas condiciones 
de vida cada vez más difíciles: salarios insuficientes, problemas para acceder a una vivienda digna o 
crecientes dificultades para conciliar la vida laboral y familiar. 

3. El deterioro de la sanidad pública, con una Atención Primaria masificada, listas de espera crecientes 
y retrasos en pruebas diagnósticas, consultas e intervenciones quirúrgicas, contribuye de forma 
decisiva a retrasar la recuperación de muchas personas y a prolongar innecesariamente las bajas 
laborales. No deja de resultar paradójico que quienes durante años han impulsado recortes 
sanitarios, privatizaciones y una financiación insuficiente de la sanidad pública se sorprendan ahora 
de que muchas bajas laborales se prolonguen por los retrasos en el diagnóstico, el tratamiento o la 
rehabilitación. 

4. Estas circunstancias no afectan exclusivamente a los trabajadores, sino al conjunto de la población. 
Desde la pandemia vivimos en una sociedad con peor salud física y mental y con menos recursos para 
afrontar la enfermedad. Hace décadas que las empresas más avanzadas saben que la salud de los 
trabajadores constituye un factor esencial para la productividad y el desarrollo económico. La 
solución no pasa por culpabilizar a quienes enferman, sino por invertir en prevención, salud laboral y 
sanidad pública. 



 

 

5. Alberto Núñez Feijóo afirma que va a resolver este problema “por las buenas o por las malas”, pero 
parece ignorar que muchas de las comunidades autónomas gobernadas por su propio partido 
registran también importantes incrementos del absentismo laboral. Antes de señalar a los 
trabajadores, debería analizar qué está ocurriendo en esos territorios y qué responsabilidad tienen 
el deterioro de la sanidad pública, las listas de espera, la insuficiente prevención de los riesgos 
laborales y el empeoramiento de las condiciones de trabajo. 

El verdadero problema es que cada vez hay más personas que enferman y tardan más en recuperarse 
porque trabajan en peores condiciones y porque el sistema sanitario público dispone de menos 
recursos para atenderlas. Culpar a quienes enferman nunca ha resuelto un problema de salud 
pública.  

Se debería empezar por reforzar la sanidad pública, mejorar las condiciones de trabajo, impulsar 
políticas eficaces de prevención e integrar plenamente las mutuas colaboradoras dentro del Sistema 
Nacional de Salud, garantizando que la incapacidad temporal responda exclusivamente a criterios 
clínicos y no a intereses económicos. 
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